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REALES ORDENES

DESTINOS

B%omo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido 6. bien
confirmar en el cargo de ayudante de 6rdene. del
General de divisiÓn D. Francisco ManID Arrie, Jfil'
cal del Consejo Supremo de Guerra y Marina, al
teniente coronel de Infanteda lJ. Luis Arjona Cua.
drOll, llollcendido 6. .u actual empleo por rea.! orden
de 7 del corriente mes (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo 6. V. E. pa.ra su conoci.
mientO y efectos consiguientes. Dios guarde " V. E.
muohOl alias. Madrid 12 de agosto de 1914.

ECHAOU&

sellore. 'Presidente del 0011lelo Supremo 'de Guerra.
y Maiina y Capit6.n general de la pnmera región.

Sellor Interventor general de Guerra.

• • •
ltESIDENCIA.

Escmo. Sr.: Accediendo " 10 .olieitado por el
General de brigada D. Domingo Arr6.íz de Conderena
y Ug&lte, el Rey (q. D. g.) se ha servido a.utoJÚaCle
para que fije .u residencia en esta Oorte en situa.
oi6n de cuartel.

De real orden lo di~o ~ V. E. para IU conoci·
miento y 'fines consigwentee. DiOll guarde 6. V. E.
ohe:. de:.. Kadrid 12 ~ lIBoe4lo d. un~

Se~orea Alto CODliario d. Eape.6a. en ManueeOll,
Capitán general de la primera regi6n y Ooma.n.
dante general de Oouta.

SeAor Interventor general da Guerra.

•••

© Ministerio de Defensa

ABONOS DJII TIEMl'O

Excmo. Sr.; Vilta la iDatancia que V. E. cunó
á este Ministerio con IU escrit.o de 18 de abril úl
timo, promovida. por el brigada, hoy luboficial del
batallón Cazadores de Alfonlo XII núm. 15, D. José
Dobte Bou, en lúplica. de que le le conceda. abono,
6. efectoe de reenganche, del ti"wpo servido antes de
IU reiogrelo en fila.s, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por la. lutervenci6n general de
Guerra, ha. tenido i bien acceder á la. petición del
recurrente, por no haber sido licenciado absolut.o,
y concederle ingreso en el primer período, á. partir
del 1.Q de mayo de 1897, en quo pasó b. primera
revista. como aa.gento ). reunió lal dos condidoncs
de empIoo y tiempo de servicio que determina el
art.. 4.0 de 1& ley de 15 de julio de 1912 (C. L. nú'
mero 143), desde cuya fecha. debe contá.nel0 el
tiempo para extinguir los periodos de reenganche
con deducci6n del que disfrutó licencia 6. llU regre·
so de Ultramar, desde el 29 do noviembre de 1'897
al 18 de abril de 1898, y para naunto~ propios (ln
1900.

De rea.! orden lo digo á. V. E. pam su conocimien
to y demAa efectos. Dios guarde á V. E. mucho"
&A0ll. Madrid 11 de agosto do 1914.

ECHAOU&

8elior Oapitj,n general de la cuazota regi6n.

Sellor Inte"entor general de Guerra.

• • •
Excmo. 'lk; Vista la instancia que V. E. cursó

" este Ministerio con su escrito de 12 de juniG
último, promovida por el suboficial del regimiento
Illfanteda de Bnrsos, núm. 36, D. Telesforo Velu
co Pérez, en s<lplica. de que se le considere como
de reempluo 6. loe efectos d. ree~che, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
IlltefT8nci6n general de Guerr,¡, ha tenido " bien
acceder " la petición del recurrente, por ser esa
la forma de IU in¡p-eao en filas, debiendo conceptuf.r
sela ingreeado en el primer período de reenganche
" ~ir del 11 de junio, de 1903, fecha en que re
unl6 1M doe condiciones de empleo y tiempo de
aenicio que determina el art. ..0 de la ley de 10
de julio de 1912 (O. L. nflm. H8), deducidos seis
meaee y once dfaa que disfrutó licencia temporal
en el referido &60 y en el de 1905.

De rerJ orden lo digo ~ y. E. para IU oonooimiell-
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to y 'demáe efect08.· Dial gua.tde i V. E. mucbol
a.i\OB. lfadrid 11 de agolto de ·1914.

ECH40ÜE

Señor Capitán general tIe la séptima región.

Señor Jntervcntor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Vista. la instancia quc V. E. cursó

á eBte :Ministerio con .u escrito de 16 de abril
último, promovida. por el Ba.r~ento del regimiento
Infantería de Vergara. núm. 51 José Giménez Her
na.ix, en súplica de qU<l Be le conceda abono, i
efectos de reenganche, del tiempo servido antes de
su reingreso en filas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de
Guerra, ha. tenido á bien acce<ler á. la. Petición .del
recu~nte, por no haber sido licenciado absoluto,
concediéndole ingreso en el primer }>erfodo de re
enganche i partir de 11 de octubre de 1910, fe
cha. en que reunió L1s dos condiciones de empleo
y tiempo de servicio que para poder ingresar en
el mismo determina el art. 4.0 de la ley de 16
de julio de 1912 (C. L. núm. 143).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra !lU conocimien·
to y demáB efectos. Dios goarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECHAolla

Señor Capitán general de la cuarta:· región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó

á este Ministcrio con su escrito de 1.0 de junio
último, promovida. por el sargento del regimiento
Infantería de Alcé.ntara. núm. 5M Manuel Herná.ndez
Munet, en BúplicA ele que se le conceda abono, A
efectos de rccnganche, ocl tiempo Bervido con an
terioridad á BU rein~reBo en fila.8, el Rey (que Diol
guarde), dc acuerelo con lo informado por la In
tervención general de c;uerrll., ha tenido é. bien ac
cedcr á la petición del recurrente, por no ha.ber sido
IiClcnciarlo abfloluto, y teniendo ell cuenta que en
HI de junio último reunió laB dos condicionefl de
empleo r tiempo de servicio, como procedente del
voluntariado, que determina. el arto 4.0 de la ley
de 11) de julio de 1912 (C. L. núm. 143), concederle
ingreso en el primer periodo de reenganche é. par
tir de la fecha indicada.

De real ord~n lo digo á V. E. pa.ra IU conocimien·
to y demé.a efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a.i\oe. Madrid 11 de agosto de 1914.

EckAGÜIt

Señor Capitb geneT"dI de la CUllrta. región.

Señ.....lAterventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.; Vista. la. instancia que V. E. cunó

, este Ministerio con su escrito de 29 de mayo
último, promovida. por el sargento del batallón Ca
%&dorel'! de Alba de Tormes núm. '8 Adolfo Jané
Basa.nte, en súplica. de que 8e le conceda abono, á
efectoe de reenganche, del tiempo servido con an
terioridad á su reingreso en filas, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por la. In
tervención' general de Guerra. ha tenido á bien ac
ceder á. la petición del recurrente por no haber sido
licenciado absoluto, debiendo ser cla.sificado en el
primer período de reengancHe " partir del 7 de
mayo de 1913, fecha en que reunió la.a d.os condicio
nes de empleo y tiempo de servicio que determiua

© Ministerio de Defensa

D. O. Ata 1'18

el arto 4.0 de la ley de 10 de julio de 1912
(C. L. núm. H3).

De real orden lo digo á V. E. peza. su conocimien·
to y demás efectos. Dios gua.roe á Y. E. muchos
añoe. lIadrid 11 de agol'!to de 19B.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por
V. E. en 12 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dioe guarde) ha tenido á bien dispon~r pase á
prestar sus IlerTicios, en comisión y en plaza de ofi

.cia.l moro de segunda cla8e, á la 7.. mía de w
fuerza8 de policf& indí¡¡;ena de ese territorio, el sar·
gento del regimiento Infantería de Ceriñola núme
ro 42 Luis Avilés Obes, debiendo tenerse en cuen
ta para ello lo prevenido en .la real orden de 21
de lunio de 1913 (D. O. núm. 137).

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimien
to y demás efectos.. Dios "uardc á. V. E. muchoe
añoe. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECHAGllt

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra..

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien

disponer p88en destinados é, la brigada. disciplina
ria de ?telilla el sargento del regimiento Infantería.
de Constitución núm. 29 D. Joaquín Manre.a Chao
cón y 101 cabos Francilco Benavides Benavidll8, del
de AstuTÍ&l n6m. 31, y JOIé Mondelly 8anju6.n,
del batallón Cazadores de Barbutro n6m. 4. Es
asimismo la voluntad de S. M. que el .argento
de dicha. brigada. .Julio Fernández Bernedo "'e é.
continuar sus servicios al batallón Camdorea de
Chiclana núm. 17, verificándOfle las corre.pondien
tes altas y bajas en la próxima revista de comi·
sario y la.a incorpora.cionel á los destinos mencio-
nados con toda urgencia.. '

De real orden lo digo é. V. E. para IU conocim1en
t.o y 'deDlÚ efecto.. Dio. guarde á. V. E. muchoe
afioe. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECHAOÜE

Seflores Alto Comisario do Eapah en "Marruecos,
Capitanes generales de la primera y quinta regiooes
y Comandantes generales de Melilla y Cauta.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por

D. Joeé López y López, vecino del real sitio de
San Lorenzo de el Escorial (Madrid), padre del
cabo del batall6n Cazadores de la.a Navaa Dma. 10
Salvador Luis López Sánchez, en lI"6plica de que
se destine á su citado hijo á. prestar 8111 eenielOS
en un cuerpo de la pen1n.llula, por tener otro biio
llamado Francisco que lirve como sargento en el
regimiento Infantería de. San Fernando núm. 11,
en el territorio de Melilla, el Rey (q. D. g.) ha
tenido , bien disponer que el referido eabó pue
á continuar S11l servicios al regimiento IDlaDterfa
de Asturiaa nma. 31, por haUane comprendido en el
caao segundo de 1& real orden de 10 de enero 61
timo (D. O. n6m. 8), veriCic&ndoee el alta 1 baja
oorreapondiente en la pr6xim& revista de COIDitario;
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debiendo tener presente el jefe del regimientO dp.
Sa:n .Fe~~o n6m. 11 que debe dar cuenta á este
~ml8teno ~I fuera baja en el mismo por cualquier
circunstanCia el sargento Francisco L6pez Sánchez
á fin de destinar de nuevo á su hermano al cuer:
po de Sil procedencia haJIta que le corresponda ser
licenciado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t·o y demáe efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos
años. ~Iadrid 11 de agosto de 1914.

ECHAGÜ¡:

Seiiores Capitán general de la primera regi6n y Co
mandantes generales de Melilla y 'Larache.

Sejjor Interventor general de Guerra.

• • •
,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los cabos de Infanter1a. )liguel Ginés
Chaparro. del regimiento de }felilla núm. 59. y
Leoncio Molinilla SantamarCa. del de San Fernan
do nú!D' 11. pasen destinados á. laJl fuerzas re~l1

lares Indígenas de ese territorio verificándose la
corresp<?ndi~nte alta y baja. en la pr6xima revista
de coausano.

De real orden lo diglO i V. E. para su conocimien
to y demAe efectos. Dios gua.rde á. V. E. muchos
años. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECHAolla

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra..

• • •
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien

dl.~oner puen destinados A In. oficina indígena de
Melilla los co.b08 de Infanterfa. Antonio Yáñoz Mora.
y José Figueraa Figueras. del regimiento de Cerio
ñola núm 42. y José Oíaz Rodrlguez. llel de San
Fernanllo núm. 11. \'erificánllose la correspondieu~

te alta. y bain en la pr6xima revista de comisario.
De réal oráen lo digo fl. V. E. para. su conocimien

to y demll.a etectOll. Dios gmwTo {¡, V. E. muchos
aftoso Madrid 11 de ag08to de 1911.

ECHAoUa

Señor Comanllante genera.l de llelilla..

Señor Interve,11tor general de Guerra..

• • •
PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. -Sr.: ·Vista. la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 9 del mes de
junio último, promovida por el suboficial de la zona.
de reclutamiento y reserva de Cuenca núm. 25 don
Juan Cuar Higuera, en áúplica de que se rectifi
que 1& real orden de 12 de mayo del corriente año
(D. O. núm. 105). referente á su clasificaci6n para
el reenganche. el Rey (q. 'D. g.) se ha. servido des
estimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo , V. E. para su conocimien
to y demú efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
añOll. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECRAoüa

Selior CapiUn general de la primera región.

•••

© Ministerio de Defensa

ASCE~S08

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuellto en el
arto 3.0 de la ley de 1,j de julio de 1912 (C. L. nú
mero 143) ). real orden de 20 de octubre de 1~13

(D.. O. núm. 236). el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el ascenso á la categoría de bri·
gada, por estar declarados aptos para. él. á. los llar
gentOB José Carrasco GaTcfa., del regimiento Ca
zadores de Vitoria. 28.Q de Caballería.. y Tomás
~Iondéjar Díaz, del de Cazadores de Tetuán. 17.0 de
la .mi.sma arma, los cuales pasarán destinados al
regImiento Lanceros de Farnesio núm 5. el primero.
y ~l. de Cazadores de l'axdir núm. 29 el segundo.
venÍlcánllose su alta )' baja en la próxima. revis
ta de comisario.

De real orden lo digo á \'. E. para su conocimien
to y demás efectos. D;os guarde á V. E. muchos
a.iios. ~Ia.drid 11 de ago~to de 1914.

ECHAGÜE

Seilores <?apitanes general,es .lle la cuarta y sépti
ma reglones. Alto Comlsano de España. en Ma
T!uecos y Comanllantes generales de Ceuta y Me-
hila. , .

Señor Interventor genera.l de Guerra.

• • •
DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
lllsponer que los {'rofesores del Cuerpo de E(\uitn.ci6n
M~li~. comprendlllos en la. siguiente relacl6n, IJue
prlOClp13. con D..Juan ~Iarcos Hoca.mora y termma
con D. Salustiano Fernández Díaz. pasen fL servir
los destinos que en la misma se le'l señalan.

De real orden lo diKO á. V. E. para. lIU conoci
micnto y "deOláJI ofect.os. Dios ~uarde fL V. K mu
chos años. Madrid 12 de /lit0sto dc 1911.

ECHAGÜE

Seiíorc8 Capitanes Kllneralcll <le 1a. primera., seKundn
y tercera regiones y Comandante Keneral de La·
rache.

Sel'lor Interventor genera.l ele Guerra.

Btlarl611 qlu .t cila

Profelorel prnnerol

D.•Juan MarcOll Rocamora, llel 8.0 regimiento mon
tado de Artillerla., á. la Ca.pitanla KCneral d('
la. segunda re~ión.

Rafael :'óJesa Domíngucz. de lo. Capitanía ~ene

ral de la segunda región. al 8.0 re~imlento

montado de Artilleda.

Profelorel legunde.

D. Manuel Martín Bordallo. del grupo de Caballe
rIa de Larache, al 5.0 regimiento montado
de ~\rtillería) en pltza de superior ca.tegoría,

Salustmno ;Fern.án~ez DIaz. dl'l 5.0 regi~iento
montado de Artllleda. al ~po ·de Caballe·
Tia de Larache.

Madrid 12 de agosto de 1914.-Echagüe.

•••
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leed" .•• SO. lIIIIIIr
llATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha. tenide á. bien
aprobar el presupuesto de 3.57., peseta8, formula
do por la. Junta econ6mica. del Parque de Sanidad
)Iilitar en sesi6n de 11 de julio último,·~ recomo
posici6n de los apnratos de desinfección que le
fueron remitidos con dicho fin por la. Jefatura de
Sanidad lliütar de Laro-'Che, con arreglo á lo dis
puesto por real orden de 26 de noviembre pr6ximo
paaado, disponiendo que la citada suma sea cargo
al capítulo 5.v, articulo único de la secci6n 12
del vigente presupuesto. •

De real orden lo digo á. V. E. para IU conocimien
to '1 efectos consi~ientes. Dios guarde , V. E. mu
.he. dOl. Madrid 11 d. ago.to de 1914.

ECHAolir

Seflor CapitA.n general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar, Interventor ~e'

neral de Guerra y Director del Parque de Sa
nidad Militar.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido , bien

aprobar el presupuesto de 1.118,98 peseta8, formu
lado por la Junta económica del Parque de Sani
dad Militar en sesión de 11 de julio último, para. el
pago de transportes de material lanitario á la Com
pañía de FerroclUTíles andaluces, de cuya citada
suma 116,61 pesetas serán cargo al capitulo 2.v,
arto 8.0 de la sección 4." del vigente pre!lupucsto,
y las 1.002,3-1 pesetas restantes 0.1 capítulo ó.el,

artículo único de la sección 12 del mismo.
De real orden lo digo 4. V. E. para su conocimien·

to y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.
&1101. Madrid 11 de a¡osto de 1914.

ECHAOU&

Sefior CapitAn general de la primera región.

Seflores Intendente general militar, Jntel'Tentor l(e
neral de Guerra )' Director d~l Parque de Sa
nidad Militar.

• • •

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fe
cha 30 de marzo último, con el que cursó, para
su aproooción ti. este Ministerio, acl:.& de la sesión
extraordinaria de 21 del expresado mes, celebrada
en el Hospital militar de La Coruña. para adquisici6n
del material radiográfico con destino al m.tsmo, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado
por la Junta facultativa de Sanidad Militar, ha
tenid~ -~ bien aprobar la. adquisición del material
de retereacia, siendo su importe, de 6.;58 pesetas,
cargo al capítulo 2. el, arto 8. el de la lección 4.- del
vigen~ presupuesto. '

De real orden lo digo ~ V. E. para su conoéimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V_ E. mu
'chos años. Madrid 11 de agosto de 1914.

,.
ECHAOÚI:

Seflor CapitA.n general de la octava. región.
I

Seflores Interventor general de Guerra, Intendente
general militar y Director del Parque de Sani
dad Militar.

•••
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Slcd61 de lamUlaD. ledDlallllelll
, CUerDOS dIVersos

ACADEMIAS

Circular. Excmo. Sr.: Como consecuencia de la
inspección realizada durante los e~ámenes de in
greso en las Academias militares, precisa dictar re
glas para. la unificaci6n de criterios, así como para
la. mejor realización de los precepto~ fundamentales
relativos á la nueva pauta que da carácter práctico
á la enseñanza, y como es consiguiente, á los exá
menes ó pruebas de ella.. Precisa también propor
cionar á los tribunales de dichos exámenes los ma
yorea elementos de juicio, ti. fin de que en todo
momento puedan formar cabal concepto de la forma
en que los examinandos aplican las propiedades inhe·
rentes al planteo, desarrollo y resolución de los ejer
cicios prácticos; se hace necesario á la. vez que el
aepirante al resolver eatos últimos esté en relación
constante Con el tribunal examinador, para evitarse
de este modo las err6neas interpretaciones ti. q.ue,
en ciertos C880S, pudieran dar lugar los razOnamien
tos escritos, asi como la. iucertidúmbre en que
otros más frecuentes colocan al tribunal, con 1aa
resoluciones aceitada3, pero no razonadas de ID&
nera minuciosa. Ambaa ClTcuDs1ancias pueden en oca
siones ler favorables al e:¡;aminandci, 6 no serlo, '1
para evitar estall dudaa y subsanar otras deficienciaa
observadas en dicha revista., el Rey (q. D. g.) tle ha
servido disponer que desde la. pr6xima convocatoria
de 1915, se observen las reghs siguientes:

1.& El examen de gimnasia, complemento necesa
rio del reconocimiento facultativo, deber~ compren
der todos los ejercicio~ que está.n marC:ldos, sin ex
cepción alguna; aplicándose la C:J lificaci6n de apro
bado ó desaprobado, y sicndo preciso para coutinuar
los demú eJercicio..., que la. certific:lci6n de utilidad
vaya acompllflada de la nota de aprobad6n, aunque
ain equivalenta numérico.

2,& Terminado el período do transición que fué
necesario establecer paro. la implantaciÓn del nuevo
listema, le verificarán indepcndientp.mente los. exa
mene. de Gram"tica cllstellana y de Francés, con
s¡itiendo elte último, .egún ealá. preven'ido,. en la
lectura y traducción de un trozo elegido por el tri
bunal que no contenga tecnicismos OUVO sentido
pueda 'er desconocido del e~aminando. ti tema de
Ortografía que ha. de escribirse en el encerado ser'
independient4l de la tr..ducci6n referida.

8.- En el ,rupo de Q.8i~nnturlUl que comprende
el tercer ejerCicio, se ha. de atender, principalmente,
á. establecer UnelUl generales sobre las materias que
abo.rcan, sin desccnder á dctalles que ll/Jl tengan
importancia, é interin 110 se publiquen los textoe
cuyo concurso est' pendiente, Ileguir"n lirviendo los
certificados correspondientes.

4.- El examen de Aritmética en sus dOll ejerci
ciOl práctico y oral, que constituye la baee del
sistema adoptado, tendrá. lugar simult'.l.ne:lndo estos
últimos y empezar' resolviendo uno de los problemas
en el encerado y exponiendo en este último el cáJ-.
culo lo mú abreviado que sea posible, para. razon&l'
los fundamentos de dicho problema. y de la. pregunta
sacada. en suerte; consistiendo esta última en 6&c&r
una bola que indique el número del sobre donde 83tA.n .
contenidos los enunciados de tres ejercicioe prf.c-
ticos y el de una papeleta del programa. •

6." El examen de Algebra ha oe verificarse ,
continuación '1 previo un prudencial desca..Dllo, te
niendo lugar en 1& forma expresAda. Tanto en uno
como en otro se esigir6. al examinando que resuelva
el segundo ejercicio práctico si no hubiera hecho
bien el primero, qnedando á. juicio del tribunal si
debe 6 no resolver el tercero; pero teniendo en
cuenta que no ha de pasar de cuatro horas, por 1&
ma6ana, para el conjunto de los dos ejerciCIOS ele
Aritmética y cuatro por la tarde para los de Al·
gebra. La calificaci6n ser6. independiente del n6mero
ro de ejereicioe resueltos, fijf.ndoae principalmente
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en la calidad de ellol y modo de resolver, ¡ Juicio
del tribunal.

6.' Los ed.menes de Geometrla y Trigonometrfa.
se verHicarln en i~ual forma. '¡ue los de Aritmética
y Algebra, debienúo mp.<liar entre a.t1ue11os y estos
un intermedio de tres dlas, por lo menos.

7.· Si durante el examen practicado por un upi.
rante que ya hubiera hecho méritos bastantes para.
eer aprobado, se pudiera. deducir la conveniencia.
de hacerle más preguntas con el exclusivo objcto
de mejorar su nota, se le ha.rá por el presidcnte
del tribunal esta. manifestación para hacerle com
prender el alcance de las nuevaa preguntas.

8.. Según se previene en la. real orden de 13 de
junio de 1914 (D. O. núm. '130). los informes pedidos
á las Academias acerca. del resultado de los últimos
exAmenes y de lo!! libro!! que han de servir de texto
para loe ejercicios prácticos, asl como de las reduc
ciones que han de verificarse en los programas,
se encontrarán en el llinisterio el día. 25 de agosto,
para. qu~ en el ~e. ~eptiembre puedan circula.rse 1341
lDst'ruCClones deflDltlVa.B.

De real orden lo digo á V. E. para. su conoci·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. ':\fadrid 11 de agosto ne 191'4.

ECHAGÜE

Sellor...

• • •
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que V. E. re·
mitió á. este Ministerio en 1.0 del mes actual, de
la resolución recalda en el expediente instruido para
determinar las call8U que motivaron la muerte del
carabinero Modesto Ladrón de Guevara y Morales;
considerando que dicM muerte fué causada por efec·
to de la lesión ,ue elte individuo sufrió en un pie
hallé.ndose practicando el servicio de su clase, y
considerando, por último. que se trata de un ac·
cidente del trabajo comprendido en el núm 1 del
arto 6.0 de la ley de 80 de enero de 1900, con
arreglo é. lo precaptuudo en el reglamento aproo
beodo por real decreto de 26 de mano de [902
(C. L. núm. 73) y real orden circular de 26. de
agoet.o de 1903 (C. J". núm. 132), el Rey (que
DiOfl guarde) se 'ha servido aprobar á. favor de
la viuaa é hijos del citado carabinero la indem·
nización de 1.914,96 pesetas, á. que asciende el ha·
ber de dos aflos correspondiente al caUSlll1te.

De real orden lo digo á V. E. paz;~ IIU conocimien·
to<> y demé.a efectos. Dios guarde á V. E. muchol
alloe. Madrid 11 de Ilg08t.O de 1914.

ECHAGUIt

Señor Capitán geneT'd.l de la leg~nda región.

Señor Director general de Carabineros.
"

• • •
OUERPO AUXILIAR DE OFICINAS llILlTARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este lIinisterio en 1.0 del mes actual, al
que acompaftaba instancia promovida en 17 de julio
pr6ximo pasado por el suboficial de la Comandancia.
de Artillería de esa plaza D. Jorge G6mez Campos, en
súplica de que se le conceda la. eliminación de la
escala. de aspirantes " ingreso en el Cuerpo AllJ:iliar
de Oficinaa Militares, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
" bien acceder á. 1011 deseos del lnt.erendo '1 disponer
al propio tiempo quede lin efecto el ingreso que le
fué concedido en dicho Cuerpo .por real orden de 7
del corrient.e mea (D. O. núm. IH), -debiendo como
cOIl8eCuencia. de ello, continuar el referido IUboficial
perteneciendo á la expresada Comandancia de Ar·
tillerla.

sterio de Defensa

-
De real orden 10 dílto ., V. E. para 111 con04!l·

to y demú efectol. Diol guarde " V. E. muohCle
chol alIOI. Madrid 12 ele ~08to de 19U.

ECHAOil.

Sei'ior Comandante general de Larache.

Señor Inten'entor general de Guerra..

• • •
Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza de escribiente

que existe vacante en el Cuerpo auxiliar de Oficinas
Militares, el Rey fq. D. g.) se ha serndo conceder
el ingreso en 'dicl:io cuerpo, como escribiente de
segunda clase, al suboficial de la Comandancia. de
Artillería de Pamplona D. Angel Ferná.ndez Sintes,
por ser el más antiguo de la. escala de aapirantel
al referido ingreso, debiendo disfrutar en el empleo
que Se le confiere la efectividad de esta fecha y
causar baja por fin del corriente mes en el cuerpo
á que pertenece, con arreglo á 10 dispuesto en
el artlcuTo 40 del reglamento del mencionado Cuer
po de Olicinaa Militares.

De real orden lo digo " V. E. para IU conoci
miento y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. mu·
choe años. Madrid 12 de agosto de 1914.

ECHAGült

Señor Capitán ~eneral de la quinta región.

Beiior In:.erventor general de Guerra.

• • •
INVALIDOS

Excmo. Sr.: En villta del expediente instrufdo
en la se~unda región á instancia del loldado del
batallón Cazadores de Tarifa núm. 5 José Rom6.n
Román, en justificación de su derecho para el in
greso en ese cuerpo; y resultando comprobftdo qu('
al efectuar un pll8CO militar en mayo de 1912 en
lhadumen (Melilla), pre.tando el servicio de u·
ploración, le dió un golpe con una piedra en el
pie derecho, de cuyu rel'lult.aa fué declarado in
6til, liendo necesario amputarle dicho pie en 20
de abril de 1913, el Rey (r¡. D. g.), do acuerdo
con lo informado por el Con.ojo Supremo de Gue·
rra y Marillll, ha tenido " bien concederle el in
tl'reso en Invilidol que lolicita, una yez que L,
JOutilldad que padece elté. incluida en el arto 9.0.
capitulo 1.0 del cuadro de 8 de mano de 187í
(C. ·L. núm. 88), y en tal virtud le hallacom·
prendido en el ario 2.0 del reglamento del Cuero
po y Cuartel de Invé.lidos, aprobado por real de
creto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo 6. V. E. para IU conocimien
to y demé.a efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos
alloe. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECHAGÜ.

Sellor Comand&nte general del Cuerpo y Cuartel
de Invé.lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina,. Capitán general de la. segunda regi6D
é Inte"entor general de Guerra.

•••
LIOENC!A.S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promOYida por el
oficial tercero del Cuerpo auxiliar de Oficinas Mi
litares, con destino en el Archivo general militar,
D. Luis Delgado NaftlTo, en I6plica de que se l.
ooncedan dOll meses de pr6rroga " la. licencia que
por uunt.oe propiCIe dUlfruta eD Santander, 1 le
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fu~ otorgada por rea.l orden de 3 de junio últ.imo
(D. O. núm. 123), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder 6. 101 deseos del interesado, con arre·
glo á lo que preceptiían laa instrucciones aproba.
daA por real orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos
añO/!. Madrid 11 de agosto de 1911.

ECHACÜE

De real orden lo digo' V. E. para au conocimien·
to y demill efectOll. Diol guarde á V. E. muchos
añOll. .Madrid 11 de agOllto de 1914. "

ECHACiiE

Señor Director general de la Guardia. Civil.

Seilorell Capitán general de la. cuarta región é In
~rventor general de Guerra..

• • •
Señores Capitanes generales" de la primera 'Y. sexta

regiones y Jefe del Archivo ~neral militar.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
E:tcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á. este Jfinisterio en 28 del mes próximo pasado,
promovida por el invá.lido de ese cuerpo Aquilino
Estrada Montes, en súplica de un año de pró
rroga á. la licencia que disfruta en Cárdenas (Isla
de Cuba), y que le fué concedida por real orden
de 12 de agosto de 1913 (D. O. núm. 179), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente, con arreglo al a.rt. 87
del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Invá.lidos,
aprobado por real dec"reto de ti de febrero de 1006
(C. L. n6m. 22).

De rea.l orden 10 digo á. V. E. para. IU conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos
años. Madrid 11 de agosto de 1914.

RESERVA GRATUITA

Excmo. 8r.: En vista de la inltancia que V. E. cur-
, ,,6 á este Minilterio en 2 del mes próximo pa....ado,

promovida por el sargento de la Guardia. Civil, re·
tirado, D. Pedro Bazal Martin, en súplica de que.
SE; le conceda. el empleo de segundo teniente de la
re!!E'rva gratuita, el Rey (q. D. A'.) se ha. servido
conferir a.l interesado el referido empleo, cOn la.
antigüedad de 25 de junio (lltimo, por reunir laa
condiciones prevenidas en el real decreto de lG de
diciembre de 1~91 (C. J.. núm. 478).

n. real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añOl!. Madrid 11 de agosto de 1914.

ECHAOÜW.

Señor CapitÚl general de la séptima regi6n.

Señor Director general de la. Guardia Civil.

ECHAOÜIt

Seilor Cómandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •

DISPOSICIONES
... .. Iabeec:'reGrla y secciones de .... MIaIIaerIo

., de ... Dependendll ceatr.1et

PENSIONES DE CRUCES

E:tcmo. 8r.: Vista la inltancia. promovida por el
guardia. civil de la. Coma.ndancia. del oeste Ra.fael
)farUnt'lz Ruiz, en lúplica de quc se le conceda la
penl!i6n de cinco peseta. mensuales por acumulnci6n
dCl tres cruces del M~rito Militar con diltintivo
rojo que posee; y comprobado quc el recurrentc se
halla en pOle!li6n de In. mendonooa.a condecoraciones,
('1 ney (q. D. g.) ha tenido , bien acceder 4. la·
petición del interesado, por hallar.e comprendido
en el arto 49 del regl.a.mento de la Orden, aproba.
(lo por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

lúIICIIIIIII
BAJA.S

Según noticia. recibiun. en este Mini.terio de las
autoridadcs dependientes del miswo, hnn fallecido
en 1IlAI fechaa y puntos que se expresan, los jefel.
oficiales y l\similados que figurun en la aiguiente
rel:~i6n.

Madrid 12 de agosto de 1914.

El 8ab.renttarto.

.'08~ Jo'"

© Ministerio de Defensa
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INFANTERIA

I.er tenieute.... . • »Manuel AseDsin Cabanillas.... 19 fdem .. "
T. coronel (E. R.). »ReinaJdo Palacios Lafueutes.. 1 fdem..•
2.0 teniente (Id).... »Antonio Alonso Batlle.. •••.. 26 fdem.•..•

Teuieute coronel•.. D. Eduardo Arahuet~de Juan
Otro.. . . • • . . . " • Luis Beltrán de Lis Espona.••
Comandante...... • Cristóbal Talaverón Marcos...

Otro.. . . . . . .. .. • Antonio Arias Farii'ia
Capit!n.. ...•.... »Andr61 Vicente Gallo ... ',' .•
Otro.......... ... • Pablo Rollano Romero .....•.

1 julio ..
18 tdem .
2 fdem...•

14 fdem .
10 ídem .
11 idem .. oo

1914lzaragcza .•....•... Regimiento 2%.

191 ~ Barcelona... Subiuspección. - Teneri!e.
191~ MaDIO Currich (Bar-

celona). ..•..•... Excedente 4.a región.
1914 Oviedo .••..•••• Regimiento 3.
191~ talatayud ...•.•. Idem 63.
1914 Valencia de Alcán-

tara (Cácern) .•. Caja 1S.
1'J1~ Tetuán.........•. Regilloiento 13.
1914 Logroi'io Zona l.

191~ ~imena de Libar
(Milaga) .•.•..• Idem 17.

CABALLERIA

CapiÚn •.••.•..... D. J~ Eady Triana............ 21 julio...•• 1914 ~dajoz .....•.••. Reg. Caz. de VUlarrobledo.
Otro »Fernando AcuUar-Ponce J

Baena .. 23 fdem. 1914 Idem Idem.
Otro ..•.••.••• .• • Eusebio Linacero Vara.. • . • •. 29 Idem.. • . 191 ~ ~alladolid •• • . • .. 13.0 Dep.o de rellUVa.
2. o tenieute.. . •• • • Raimundo Domtnguez Sierra. 13 fdem..... 191 ~ ,-orulla . oo • .. • • . •• Reg. <.:u. de Galicia.

ARTILLERIA

Teniente coronel •• D. Frandaco de la Paz Gandolfo. S julio.... 1914 Madrid ....•..•.• Ministerio.

INVALIDOS

Teniente coronel .• D. Benito Pascual Cavia.•..••••. \ 26 Julio •. , .•

INTENDENCIA t
Oficial 1.°..•..... )0. Fr::c~~~~ .• ~a~I~~~~.....~u.~r.r~~! 2S julio .....
Otro. 2.0 (E. R.). •.. • JOI~ ~anchetio Romero •.•.• 27 fdem ..•.

1914 Santander ..••.••.....
1
,Las Palmar. (Gran Sección mIxta de tropas

1914, Canaria). . • • . . . . de Intendencia.
1914 MeJilla ...••....•. Com.' tropaa de campatia.

INTERVENCION

C.o de Guerra...' .. D. Alfonso Requejo NIelo .••..•
Idem Id. d~ 2. a .•.• »Marclal Rubinos Arlubaló....

17 julio. 'oo 191~ Madrid. oo ....... Reemplazo l.' reliOn
19Idem..... 191~ Idem ..••.••.••••• Intervención eral. mUltar.

CLERO (:ASTRENSE

Cape",n 1.°.•..•.. D. Eduardo Carril Campero.... :17 julio.... 191~ lsantiago ••.•••...• Reemplazo 8.' rqlón.

OFICINAS MILITARES

Oficial ..0. • • • • • • •• D. Nica.ío Ruiz Blanco. . . . .• ..
Otro. •• • . . . . . . . .. • Mariano Marco Ripiado .•••••
Otro 2.0

••••• ' •• • Valeutfn Poved. Garda •.•..

13 julio..•.
8 fdem .

20 junio .

191~ lsegovia ••••••••.• Archivo leneral militar.
1914 !Madrid Capitanfa gral. 8.' región.
191~ Burgos "1ldem Id. 6.a ld.

Madrid 12 de agosto de 1914,

•••

11 de
. DIlSTINOS

verificindose el. alta Y baja correspondiente en 1&
prólo.ima revista de comisario.

Di06 guarde lo V... muchos aftoso Madrid
agosto de 1914.

Cirettlar. El Excmo. Sr. Ministro de 1& Guerra
se ha servido disponer c.lue el cabo de la Sección
de tropa de 1& Escue1& :superior de Guerra Domin
go .Martín de Diego, pase destinado al regimiento
lancer06 de Borbón, 4.0 de Cab&l1ería, del cual
procede, y q\1fl el coronel de dicho cuerpo nombre
un stlldado que lellD& lu condicioDM reglament.aria.8
para 1ft, citada' 8ecci6D de 1& mencionada Escuela,

Jil Jat. dala e.eaI6D,
. Vlc,,,t, Muq"¡""

l;: 
,,~uor...

Excm06. Señorea Capitanea geDérales de la prime
ra y Ilexta regiones, DirectO!' de la Eseuela Su·
perior de Guerra 6 Interventor general de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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OONOURSOS

Vacante en el 10.0 regimiento montado de Ar
tillería una plaza de maestro sillero-guarnicionero
de tercera chae, contratado, dot.ada con el sueldo
a.nual de 1.000 pesetas, derechos pasiVOIl y demás
que concede la. legislación vigente, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se a.nuncia. á.
concurso, ti. fin dIe que los que deseen ocuparla.
dirijan BUS inata.ncias a.l señor primer jefe del ex-

© Ministerio de Defensa

presado regimiento en el ~rmino de quince d1u, i
conw desde esta. fecha, " lu que aeomP6A&ráu
108 documentOl que r.reviene el arto 12 del regla.
mento de maestros 8IUeros-gua.rnicionerOlJ del Ejér
cito, aprobado por real orden circular de 23 de
julio de 1892 (C. L. núm. 236).

lladrid 11 de agosto de 1914.

K1 Jefe de la 8eed6D.

úanáro CublU.o

MADRID.-TALLUU DEL DEPOSITO Da LA GVPL\


